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JEFATURA OEL ESTADO
REAL DECRETO-LEY 1/1980, de 

25 de enero, sobre presupuestos 
extraordinarios de liquidación de 
deudas de las Corporaciones Lo
cales y su financiación.

El decidido propósito del Gobier
no de dotar a las Corporaciones Lo
cales de los recursos precisos para 
hacer frente a sus obligaciones de 
servicio público tuvo en el pasado 
año, como más significativo expo
nente, el Real Decreto-Ley once/mil 
novecientos setenta y nueve, de vein
te de julio, sobre medidas urgentes 
de financiación de dichas Corpora
ciones. Fruto de las previsiones con
tenidas en esa disposiciónha sido la 
percepción efectiva por las Corpora
ciones de un incremento del dos por 
ciento de su participación en los in
gresos del Estado por impuestos in
directos ; un aumento significativo 
de la cuantía devengado por los Mu
nicipios en concepto de Contribución 
Urbana y Rústica, y la posibilidad 
de que las Corporaciones elevaran 
el rendimiento de los impuestos mu
nicipales sobre Radicación y sobre 
los llamados Gastos Suntuarios. Bue
na parte de dichas medidas, con la 
consiguiente expansión de los ingre
sos de las Corporaciones Locales, 
han tenido su proyección sobre el 
ejercicio presupuestario de mil no
vecientos setenta y nueve, facilitan
do así a las nuevas Corporaciones 
surgidas de las elecciones de abril 
un punto de partida económico más 
sano que el de las Entidades que las 
precedieron.

Numerosas Corporaciones, sin em
bargo, han vivido durante el año mil 

novecientos setenta y nueve con los 
presupuestos del ejercicio anterior, 
prorrogados durante la totalidad o 
gran parte del ejercicio, mientras 
que el aumento de recursos determi
nados por el Real Decreto-Ley de 
julio sólo ha podido ser efectivo, en 
cuanto a percepción y devengo, du
rante el segundo semestre, y algu
nos de sus preceptos —como ya se 
señalaba en las disposiciones transi
torias— no tendrán efectividad has
ta el presente año mil novecientos 
ochenta. Por otra parte, el esfuerzo 
de muchas Corporaciones por ade
cuar las tarifas de los servicios a 
los costes requiere algún tiempo 
para producir sus efectos. Finalmen
te, los incrementos de impuestos 
propiamente municipales, como Ra
dicación, Gastos Suntuarios y Licen
cia Fiscal, también precisan un pro
ceso de adaptación para producir los 
resultados recaudatorios que están 
llamados a lograr.

Por todas estas razones, existen 
numerosas Corporaciones Locales 
cuya situación no deja de guardar 
cierta semejanza con las de los ejer
cicios anteriores, en cuanto que no 
han sido capaces de superar un dé
ficit final, al que no se hallan en 
condiciones de hacer frente.

Por todo ello, el Gobierno ha con
siderado que debería permitirse a 
las Corporaciones Locales que pue
dan demostrar que se encuentran en 
esa situación, la elaboración por úl
tima vez de presupuestos extraordi
narios de liquidación de 'as deudas 
y déficit legalmente contraídos con 
anterioridad al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y nueve, en idénticas condiciones a 
las efectuadas anteriormente y co
rrespondientes a la liquidación mil 
novecientos setenta y seis-mil nove

cientos setenta y ocho, consideración 
compartida por los grupos políticos 
más significativos con responsabili
dades en la Administración Local y 
manifestada, con reiteración, por los 
representantes más cualificados de 
los Ayuntamientos de ciudades de 
mayor población.

Estos presupuestos de liquidación 
de deudas, mediante operaciones de 
créditos, irán acompañadas de otras 
medidas como la de la participación 
—al cincuenta por ciento— de la Ha
cienda del Estado en la satisfacción 
de las amortizaciones e intereses de
rivados de los anteriores presupues
tos de liquidaciión de deudas.

Conscientes el Gobierno y las Cor
poraciones Locales del carácter ex
traordinario de estas medidas, se 
hace preciso subrayar que tales pre
supuestos de liquidación de deudas 
s.e formarán, y aprobarán en su caso, 
por última vez, y en atención a las 
circunstancias que han concurrido 
excepcionalmente en este pasado 
ejercicio de mil novecientos setenta 
y nueve.

Los nuevos recursos que el menT 
cionado Real Decreto-Ley once/mil 
novecientos setenta y nueve y la Ley 
General de Presupuestos de mil no
vecientos ochenta ponen a disposi
ción de las Corporaciones Locales, 
junto con la más depurada estructu
ra presupuestaria que se inicia para 
todas las Corporaciones en mil no
vecientos ochenta, han de dar lugar, 
sin duda, a un nuevo planteamiento 
de la estructura de las Haciendas 
Locales que, sin perjuicio de su de
bida autonomía, signifique la efecti
va colaboración de estas Corpora
ciones en el esfuerzo conjunto de ra
cionalización y rigor que han de des
arrollar todas las Administraciones 
Públicas en la actual coyuntura eco
nómica.
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En su virtud, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veinticinco de enero de 
mil novecientos ochenta, y en uso 
de la autorización contenida en el 
artículo ochenta y seis de la Cons
titución,

DISPONGO:

Articulo primero.—Uno. Las Cor
poraciones Locales podrán, por últi
ma vez, formar y aprobar presupues
tos extraordinarios para liquidar 
deudas asumidas o legalmente deven
gadas con anterioridad al treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve, que reúnan la na
turaleza y requisitos establecidos en 
el Real Decreto ciento quince/mil 
novecientos setenta y nueve, de vein
tiséis de enero, en la forma, condi
ciones y plazos que determine el Go
bierno. La aprobación de estos pre
supuestos extraordinarios y la auto
rización de las operaciones de cré
dito que, en su caso, los doten co
rresponderá a los Organos corres
pondientes del Ministerio de Ha
cienda.

Dos. En la liquidación del pre
supuesto ordinario de mil novecien
tos setenta y nueve se incluirán los 
incrementos de ingresos devengados 
por Contribución Urbana y Licencia 
Fiscal derivados del Decreto-Ley 
ónce/mil novecientos setenta y nue
ve, de veinte de julio.

Artículo segundo.—Uno. Se auto
riza al Banco de Crédito Local a 
concertar con las Corporaciones Lo
cales operaciones de crédito para la 
financiación, total o parcial, de los 
presupuestos a que se refiere el nú
mero anterior. Dichas operaciones se 
concertarán por un plazo de diez 
años, con dos de carencia en cuanto 
al principal, y a un tipo de interés 
y comisiones del diez coma des por 
ciento anual.

Dos. Igualmente se autoriza al 
ICO, por sí o a través del Banco de 
Crédito Local, a concertar operacio
nes de crédito con otras Entidades 
financieras, por un importe máximo 
de veinte mil millones de pesetas, a 
fin de suplementar sus recursos or
dinarios para atender a la financia
ción de los mencionados presu
puestos.

Artículo tercero. — Con efectos 
de uno de enero de mil novecientos 
ochenta, el Estado asume el cincuen
ta por ciento de la carga financiera 

-—amortización e intereses— de los 
créditos otorgados por el Banco de 

Crédito Local a las Corporaciones 
Locales al amparo de lo establecido 
en el Real Decreto-Ley siete/mil no
vecientos setenta y seis, de dieciséis 
de junio; Real Decreto-Ley treinta 
y cuatro/mil novecientos setenta y 
siete, de dos de junio; Ley treinta 
y cinco/mil novecientos setenta y 
ocho, de diecisiete de julio, y Real 
Decreto-Ley dos/mil novecientos se
tenta y nueve, de veintiséis de ene
ro; correspondientes, todas ellas, a 
los ejercicios de los años mil nove
cientos setenta y seis, mil novecien
tos setenta y siete y mil novecientos 
setenta y ocho.

En los Presupuestos Generales del 
Estado se consignarán los créditos 
precisos para hacer frente a esta 
obligación, conforme a los cuadros 
de amortización actualmente vi
gentes.

Artículo cuarto.—Uno. Las apor
taciones que en relación con el ejer
cicio mil novecientos ochenta deben 
realizar determinados Ayuntamien
tos al Presupuesto Especial de Ur
banismo, de conformidad con el ar
tículo ciento noventa y cuatro de la 
Ley de Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana de nueve de abril de 
mil novecientos setenta y seis, po
drán ser incluidas por . las nuevas 
Corporaciones en un presupuesto ex
traordinario financiado mediante 
concierto de operación de crédito.

Dos. Sólo se podrá hacer uso de 
la fórmula prevista en el párrafo an
terior cuando, después de atender con 
cargo al presupuesto ordinario a los 
gastos de naturaleza obligatoria, no 
resultare consignación suficiente pa
ra dotar total o parcialmente el Pre
supuesto Especial de Urbanismo.

Tres. La aprobación de los refe
ridos presupuestos extraordinarios y 
la autorización para concertar las 
operaciones de crédito correspon
dientes serán competencia de los Or
ganos del Ministerio de Hacienda.

Artículo quinto. — El Gobierno, a 
propuesta conjunta o separa de los 
Ministerios'de Hacienda, de Econo
mía y de Administración Territorial, 
en el ámbito de sus respectivas com
petencias, dictará las medidas preci
sas para el desarrollo y aplicación 

■ del presente Real Decreto-Ley, que 
entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Dado en Madrid, a veinticinco de 
enero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

B. O. DE BURGOS

El Presidente del Gobierno, Adol
fo Suárez González.

(B. O. E. núm. 25, de 29-1-80)

¡¡¡•UIAC1DN PR0V1KCIA1
En cumplimeinto de lo acordado 

por esta Exorna. Diputación Pro
vincial, en .su sesión plenaria cele
brada el día 17 de diciembre de 
197-9, se convoca Concursa libre 
para proveer en propiedad una 
plaza de Director del Consejo Pro
vincial de Cultura con arreglo a 
las siguientes

BASES

Primera: Objeto de la corrooca- 
ria.—Es objeto de la presente con
vocatoria la provisión en propie
dad, por procedimiento de concur
so, de una plaza de Director de los 
Servicios Culturales de la Exce
lentísima Diputación Provincial de. 
Burgos, cuya vacante se halla en
cuadrada dentro del Grupo de Ad
ministración Especial, S u b grupo 
de Técnicos, clase Técnicos Supe
riores, actualmente dotada con los 
emolumentos inherentes al nivel 
de proporcionalidad diez, coeficien
te cuatro, grado, trienios, dos pa
gas extraordinarias y demás retri
buciones complementarias que co
rrespondan con arreglo a la legis
lación vigente.

De conformidad con lo estable
cido en el artículo 59 del Real De
creto 3046/1977, el titular de la 
plaza a qué se refiere la presente 
convocatoria únicamente podrá 
ser remunerado por los conceptos 
indicados, por tanto no podrá 
participar en la distribución de 
fondos de ninguna clase.

Segunda: Deberes e incompati
bilidades.— El titular de ésta pla
za quedará sometido en cuanto a 
deberes, obligaciones y responsa
bilidades a lo que sobre la mate
ria esté regulado en la legislación 
vigente. Será de su exclusiva in
cumbencia el coordinar las acti
vidades culturales que sean pro
movidas por la Diputación Pro
vincial,

En todos los demás aspectos de 
su relación funcionarial, tendrá 
los derechos y cumplirá las obli
gaciones que correspondan a los 
restantes funcionarios de la Cor
poración, bajo la superior autori
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dad y control del Secretario Ge
neral.

El desempeño de su función pú
blica será incompatible con el 
ejercicio de todas aquéllas activi
dades que comprometan su impar
cialidad o independencia, que im
pidan o menoscaben el estricto 
cumplimiento de sus deberes o 
que pugnen con los intereses del 
servicio.

Tercera: Requisitos de los aspi
rantes.— Para poder tomar parte 
en este concurso será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de 

edad y no exceder de aquella en 
que falte menos de diez años para 
la jubilación forzosa, edades refe
ridas al día en que finalice el pla
zo de presentación de solicitudes. 
No obstante, el exceso del límite 
de edad máxima señalado ante
riormente se compensará con los 
servicios efectivos prestados a la 
Administración Local, cualquiera 
que sea su naturaleza.

c) Estar en posesión del título 
de Licenciado en Filosofía y Le
tras, o haber aprobado los estu
dios necesarios para su obtención, 
y abonado los derechos para su 
expedición, el día en que finalice 
el plazo de admisión de instancias.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

e) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

f) No haber sido separado, me
diante expediente d i s c ip 1 inario, 
del servicio del Estado o de la Ad
ministración Local, ni haallrse in
habilitado para el ejercicio de sus 
funciones públicas.

g) No hallarse incurso en cau
sas de incapacidad específica.

Cuarta: Solicitudes; — Las ins
tancias solicitando tomar parte 
en este concurso, deberán exten
derse necesariamente en el impre
so normalizado establecido por es
ta Excma. Diputación Provincial, 
que se facilitará en el Negociado 
de Personal, y en ellas los aspiran
tes deberán manifestar que reú
nen todas y cada una de las condi
ciones que se exigen en la base 
tercera, y que se compromete a 
prestar el preceptivo juramento o 
promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad 
al Rey, respeto a los derechos de 

la persona, y estricta observancia 
de la Ley, en armonía con lo dis
puesto en el artículo l.° del Real 
Decreto 1557/1977. Las dirigirán al 
limo. Sr. Presidente de esta Cor
poración y se presentarán en el 
Registro General de ésta, debida
mente reintegradas, dura nte el 
plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que aparezca un extracto del anun
cio de' esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», pre
via inserción del texto íntegro de 
la misma en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que también será 
expuesto en el tablón de edictos 
de esta Corporación.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento A d m inistrativo, y 
los aspirantes acompañarán a las 
mismas el justificante de haber 
satisfecho en la Depositaría de 
Fondos Provinciales lós derechos 
de inscripción, que se fijan en la 
cantidad de mil pesetas, y cuantos 
documentos es t i m e n necesarios 
para justificar los méritos que ale
guen, para ser estudiados y califi
cados por el Tribunal del Con
curso.

Quinta: Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación 
de instancias, la Presidencia de 
esta Corporación aprobará la lista 
provisional de los aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se hará 
pública íntegramente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y se
rá expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación, concedién
dose un plazo de quince días, pa
ra que los interesados puedan for
mular reclamaciones, a tenor de 
lo previsto en el artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Las reclamaciones si las 
hubiere, serán aceptadas o recha
zadas en la resolución por la que 
Se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública asimismo en 
la forma indicada.

Sexta: Composición y nombra
miento del Tribunal.— El Tribu
nal que ha de juzgar este concur
so, estará constituido de la si
guiente forma:

Presidente: El de esta Excelen
tísima Diputación Provincial o Di
putado en quien delegue.

Vocales: Un representante del 
Consejo General de Castilla y León.

Un representante de la Direc
ción General de Administración 
Local.

Un representante del Ministerio 
de Cultura.

Un Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valladolid, en repre
sentación1 del Profesorado Oficial 
del Estado.

Un representante del Colegio 
Oficial de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras de Burgos.

Un funcionario de Administra
ción Local que desempeñe cargo 
similar al del objeto del Concurso.

Secretario: El de esta Excelentí
sima Diputación Provincial o fun
cionario Técnico de Administra 
ción General, en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, 
además por los suplentes respec
tivos que, simultáneamente con 
los titulares, habrán de designarse.

La designación nominativa de 
los miembros del Tribunal se hará 
pública íntegramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, así co- 

. mo en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Los aspirantes admitidos podrán 
recusar a los miembros del Tribu
nal, sean titulares o suplentes, 
cuando, a su juicio, concurran las 
circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimien
to Administrativo. Las recusacio
nes, caso de producirse, necesa
riamente deberán formularse den
tro de los quince días. hábiles si
guientes a la fecha en que se anun
cie en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

El Tribunal no podrá constituir
se rú actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus integran
tes, titulares o suplentes, indistin
tamente.

Séptima: Constitución del Tri
bunal. Procedimiento selectivo y 
su calificación.— Una vez finaliza
do el plazo concedido para rescu- 
saciones y resueltas las que en su 
caso, hubieren podido formularse, 
el Tribunal calificador se constitui
rá para calificar los méritos ale
gados, debidam ente acreditados 
por los aspirantes y determinar 
su aptitud y prelación de los mis
mos, cuya calificación se realizará 
con arreglo al siguiente:
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BAREMO

Por el Doctorado en la misma 
especialidad de la Licenciatura de 
Filosofía y Letras, cuyo título se 
aportó para ser admitido al con
curso, 0,50 puntos.

Por cada Doctorado en cualquie
ra de las especialidades de la Ra
ma de Filosofía y Letras, excepto 
por la que fue admitido, 0;50' pun
tos.

Por cada Licenciatura en Filo
sofía y Letras, excepto por el tí
tulo que usó para ser admitido al 
concurso, 1 punto.

Por el certificado oficial del año 
en prácticas profesionales en Mu
seos del Estado, conforme se dis
pone en el articulo 3.° del Decre
to 2006/1973, de 26 de julio, 1.50 
puntos.

Por otros certificados académi
cos, considerados en conjunto, co
mo cursos de Doctorado (excepto 
cuando hayan servido para el título 
de Doctor), cursos de especializa- 
ción, diploma, etc., 0,50 puntos.

Por haber desarrollado activida
des directivas relacionadas con 
las materias objeto de este con
curso, en Organismos o Institucio
nes Oficiales, 0,50 puntos.

Por las publicaciones relaciona
das con la materia preferentemen
te relativas a la región castellano- 
leonesa, 0,50 puntos.

Se considerará mérito preferen
te haber desempeñado en propie
dad con laboriosidad y suficien
cia plaza análoga en Diputaciones. 
Tales circunstancias se justificarán 
mediante certificación del oportu
no acuerdo corporativo.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorga
das por cada miembro del Tribu
nal y dividiendo el total por el nú- 
itnero de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación defi
nitiva.

Las calificaciones definitivas se 
harán públicas el mismo día en 
que se acuerden y serán expues
tas en el tablón de edictos del Pa
lacio Provincial.

Antes de emitir el fallo del Con
curso, el Tribunal podrá requerir 
de los aspirantes la acreditación 
fehaciente de los méritos que a 
su criterio se consideren insufi
cientemente justificados. Esta jus
tificación se realizará en el plazo 
máximo de 15 días.

Novena: Propuesta de nombra
miento. — Terminada la califica
ción de los aspirantes, el Tribunal 
publicará su resultado en el ta
blón de edictos de esta Corpora
ción y simultáneamente le eleva
rá a la Presidencia para que for
mule a la Excma. Diputación Pro
vincial la correspo n d i e n t e pro
puesta de nombramiento en favor 
del que hubiere alcanzado mayor 
puntuación.

Décima: Plazo de presentación 
de documentos. — El aspirante 
propuesto deberá presentar en el 

• Negociado de Personal de la Se
cretaría General, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la 
resolución del concurso, los docu
mentos que se. especifican seguida- 

. mente, acreditativos de que posee 
las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la base terce
ra de esta convocatoria, y que 
son:

1. Certificación en extracto del 
acta de nacimiento expedida por 
el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autentificada o fotoco
pia (acompañada del original para 
su cotejo) o testimonio notarial 
del título de Licenciado en Filoso
fía y Letras, o certificación acre
ditativa de haber aprobado los es
tudios necesarios para su obten
ción y abonado los derechos para 
su expedición.

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Re
beldes que justifique no haber si
do condenado a penas que le inha
biliten para el ejercicio de fun
ciones públicas.

4. Certificado acreditativo de 
no paceder enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite el nor
mal ejercicio de la función, expe
dido por el Director Provincial de 
Salud de la Delegación Territorial 
de Sanidad de Burgos.

5. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia.

6. Declaración ju r a d a de no 
hallarse incurso en causa de inca
pacidad específica.

7. Si el aspirante seleccionado 
tuviera la condición de funciona
rio público, en tal caso estará 
exento de justificar documental
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo 

presentar certificación del Minis
terio, Corporación Local u Orga
nismo público de que dependa, 
acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
el aspirante seleccionado no pre
sentara la documentación o no 
reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 11-2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Admi
nistración Pública, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hu
biere podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando to
mar parte, en el Concurso. En este 
caso, la Presidencia de esta Exce
lentísimo Diputación Pro vincial, 
formulará propuesta en favor del 
aspirante de mayor puntuación 
que le siga en la lista calificadora 
del Tribunal.

Undécima: Toma de posesión. 
Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por esta Excelentí
sima Diputación Provincial, el as
pirante nombrado deberá tomar 
posesión del cargo en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que reci
ba la oportuna notificación del 
acuerdo corporativo. Si no toma
ra posesión en el plazo indicado 
sin causa justificada, quedará en 
la situación de cesante; en cam
bio, si mediara causa justificada, 
invocada antes de la expiración 
del plazo y debidamente acredita
da a juicio de la Corporación, po
drá concedérsele una prórroga por 
período no superior a la mitad de 
éste, conforme a lo prevenido en 
el artículo 34-2 del Reglamento de 
Funcionarios de A d m i nistración 
Local.

DISPOSICION FINAL

La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en la forma es
tablecida en la vigente Ley de Pro
cedimiento lAdministrativo.

Burgos, 18 de diciembre de 1979. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.—El Secretario, Julián Agut 
Femández-Villa.
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Propúgnelas Judiciales,
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo núm. 343/79, a instancia del 
Banco Hispano Americano, S. A., 
representado por el Procurador se
ñor Cobo de Guzmán, contra don 
José Jiménez Díaz, en reclamación 
de cantidad, en los cuales, por pro
videncia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública, 
primera y judicial subasta, por tér
mino de ocho días, bajo el tipo de 
su tasación, los siguientes derechos 
embargados como de la propiedad 
de referido demandado:

1:° Los derechos de arrenda
miento y traspaso del local de ne
gocio sito en esta ciudad, Plaza de 
Santo Domingo de Guzmán, nú
mero 17, conocido con la denomi
nación de «La Esfera», y destina
do a la venta de tejidos, cuyos due
ños en la actualidad son la viuda 
e hijos de don José Lázaro Valcár- 
cel. Valorados dichos derechos, a 
efectos de subasta, en ocho millo
nes de pesetas.

Para el acto del remate se ha 
señalado el día siete de marzo pró
ximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Condiciones
Para poder tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente, al menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación por 
el que salen a esta primera su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo de tasación y su
basta.

Que podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder el remate a ter
cero, haciéndolo constar así en el 
acto.

Que se suspenderá la aprobación 
del remate hasta dar cumplimien- 

‘to a lo que determina el artículo 

33 de la vigeste Ley de Arrenda
mientos Urbanos.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario (ilegible).

556.-1.610,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez de Primera Ins- 

, tancia del Juzgado número 1 de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen Autos de Mayor Cuan
tía número 108/79, a instancia de 
don Jesús Domingo Domingo, re
presentado por el Procurador se
ñor Delgado Arija, contra don Pe
dro Borrallo López, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, en los cuales, por providen
cia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en pública, primera 
y judicial subasta, por término de 
veinte días, bajo el tipo de tasa
ción que se indicará, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiuno de marzo 
próximo, a las once horas, la si
guiente vivienda embargada como 
de la propiedad del demandado:

l.° Vivienda sita en Burgos, en 
la calle Vitoria, señalada con el 
número 249, número 2, vivienda le
tra A, de la planta primera, mano 
izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al Tomo 3.141, li
bro 143, folio 4, finca núm. 12.143. 
Valorada a efectos de subasta en 
un millón quinientas mil pesetas.

Condiciones
Para poder tomar parte en la 

subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad equiva
lente, al menos, al diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder el remate a tercero, 
haciéndolo asi saber en el acto.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad de 
dicha vivienda.

Las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán' subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 

destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Burgos, a treinta y uno 
de enero de mil novecientos ochen
ta. — El Juez, José Luis Olias Grin
da. — El Secretario (ilegible).

599.-1.610,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, en providencia de esta fe
cha dictada en autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, en re
clamación de cantidad, seguidos en
tre partes, de la una y como deman
dante la Compañía' Telefónica Na
cional de España, domiciliada en 
Madrid, y como demandados don 
Domingo Ayala Giménez y don Pe
dro Hernando Contreras, mayor de 
edad y que tuvo su domicilio en 
Madrid, calle El Bosque, Edificio 
Asturias y en calle Bolivia, 36, en 
la actualidad en paradero descono
cido, se emplaza por medio de la 
presente al demandado don Pedro 
Hernando Contreras, para que den
tro de los nueve días siguientes a la 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, com
parezca en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Burgos, veintinueve de enero de 
mil novecientos ochenta. — El Se
cretario (ilegible).

555.-795,00

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el Sr. Juez de Primera Instancia 
de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en juicio ver
bal del artículo 1.606 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, seguido con 
el número 81/79, a instancia del 
Procurador don Carlos Parra Ma- 
llaina, en nombre y representación 
de don Pedro Alonso Ortega, con
tra los herederos de doña Juliana 
García Gómez, por la presente se 
cita a la demandada D.a Milagros 
Hermosilla García, Carmelita Des
calza, en ignorado paradero, a fin 
de que el día 29 de febrero próxi
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mo, a las once horas, comparez
ca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a fin de celebrar el jui
cio verbal, debidamente defendi
da y representada por Abogado 
y Procurador, bajo apercibimien
to que dé no hacerlo así la para
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Briviesca, 19 de enero de 1980. 
El Secretario (ilegible).

586—885,00

José Luis García Tejero, Oficial de 
la Admón. de Justicia, en funcio
nes de Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Briviesca.

Doy fe: Que en el juicio de me
nor cuantía 84/79, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a veintiocho de enero de 
mil novecientos ochenta. Vistos por 
el limo, señor don José Miñambres 
Flórez, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia de este partido, por 
prórroga de jurisdicción, los autos 
de juicio de menor cuantía 84/79, a 
instancia de Estación de Servicio 
La Brújula, S. L„ representada por 
el Procurador don José Eugenio Gu
tiérrez Moliner y dirigido por el 
Abogado don José Luis Calzada Pi
cón, contra don Joaquín Cañadas 
Losa, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Villarrobledo, de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y...

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por el Procurador 
José Eugenio Gutiérrez Moliner, en 
nombre y representación de Estación 
de Servicio La Brújula, S. L., con
tra don Joaquín Cañadas Losa, en 
situación de rebeldía declarada, 
debo absolver y absuelvo al deman
dado de la misma, sin hacer expresa 
condena en costas. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado: José 
Miñambres Flórez. — Rubricado”.

Lo testimoniado concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste y publicar en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, para que 
sirva de notificación en forma al 
demandado rebelde, expido el pre
sente en Briviesca, a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario, José Luis García Te
jero. 584.-1.390,00

PEÑAFIEL

Juzgado de Distrito

Cédula de citación

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez, de Dis
trito de Peñafiel, en providencia 
dictada con esta fecha en el juicio 
núm. 175/79, incoado a virtud de 
atestado instruido por la Guardia 
Civil de Tráfico de Valladolid, por 
daños, contra Saturnino Repiso 
Sanz, y de la que aparece perjudica
da Carmen Mancebo Gómez, ésta en 
la actualidad en ignorado paradero, 
por la presente se cita a la misma, 
a fin de que comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día doce de marzo próximo y hora 
de las 12,30 de su mañana, a la ce
lebración dél juicio expresado, ad
virtiéndola que podrá comparecer 
con los medios de prueba de que in
tente valerse.

Y para que sirva de citación en 
forma a la expresada Carmen Man
cebo Gómez, así como su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos, expido la presen
te cédula, en la villa de Peñafiel, a 
veintinueve de enero de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario 
(ilegible).

HHUfieiOS OFieiHfcES 
laglflratnra 6 íraíaja Hile. 1

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada 
por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo Decano de esta capital y 
su provincia, don José María Alva- 
rez-Cienfuegos Suárez, en los autos 
núm. 13/80, seguidos ante esta Ma
gistratura, en virtud de certificación 
con efectos de demanda de la De
legación Provincial de Trabajo de 
Burgos, contra la empresa “Europea 
de Vinos, S. A.” (EUROVINSA), 
sobre reestructuración de plantilla, 
ha sido señalado el día veinticinco 
de marzo próximo, y hora de las 
diez treinta de su mañana, para ce
lebrar el acto de conciliación previo 
y el mismo día seguidamente para 
juicio, de no haber avenencia en el 
primero.

Y para que sirva de citación- en 
forma legal a la empresa demandada 

“Europea de Vinos, S. A.” (EURO- 
VINSA), cuyo último domicilio lo 
tuvo en Burgos, calle 3/34, y en la 
actualidad se encuentra en ignora
do paradero, para dichos actos, ex
pido la presente que será publicada 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en Burgos, a veintiocho de 
enero de mil novecientos ochenta. 
El Secretario (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGÍA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición dé la auto
rización para las instalaciones eléc- 
tricas, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 34.569. — F. 1.133.

Peticionario. — Iberduero, S. A, 
Objeto de la instalación. — Aten

der la demanda de suministro de 
energía eléctrica en Castrillo del 
Val.

Características principales. — Lí
nea a 13,2 KV. de 386 metros de lon
gitud, con origen en la actual línea 
a Cardeñuela Riopico, y termina ets 
el CT. que abajo se indica. Conduc
tores de aluminio-acero, retenidos 
en aisladores de vidrio sobre postes 
de hormigón.

— Un centro de transformación 
tipo intemperie sobre postes de hor
migón de 25 KVA de potencia, rela
ción de transformación 13200/398- 
220 V., para suministro a una finca 
en el término municipal de Castri
llo del Val.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 727.485 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 28 de diciembre de 1979. 
El Delegado Provincial, Pedro Her
nández Cruz.

419.—-1.250,00
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A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc- 
tricas, cuyas características se 
señalan a continuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 34.562. — F. 1.126.

Peticionario. — Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación. — Racio

nalizar el sistema de distribución de 
energía en alta tensión y atender el 
incremento de la demanda en Aran- 
da de Duero.

Características principales. — Lí
nea de alta tensión a 13,2 KV. de 
117 m. de longitud, con origen en el 
apoyo núm. 28 de la línea actual 
Centro III y final en el CT, exis
tente “Cantaburros”. Conductores 
de aluminio-acero retenidos en ais
ladores de vidrio sobre dos postes de 
hormigón y torre metálica, respecti
vamente.

— Línea de alta tensión a 13,2 
KV. de 167 m. de longitud, con ori
gen en la línea Centro III y final 
en el CT. existente “Inavico”. Con
ductores de aluminio-acero reteni
dos en aisladores de vidrio y una 
torre metálica como apoyo.

— Línea de alta tensión a 13,2 KV. 
de 62 m. de longitud, en un solo 
vano, con origen en la línea Cen
tro I y final en CT. a instalar en 
Aranda-Hontanar Talleres.

— Desviación de la línea a 13,2 
, KV. Centro III a su paso por el 
polígono residencial Allende Duero, 
desde el apoyo núm. 19 y final dos 
apoyos más adelante, con una longi
tud de 176 m. conductores de alu
minio-acero retenidos en aisladores 
de vidrio y apoyos de hormigón.

— Un centro de transformación 
denominado Hontanar-Talleres, tipo 
intemperie sobre dos postes de hor
migón de 160 KVA de potencia, re
lación de transformación 13200/398- 
230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.603.631 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones oportunas, en el plazo de 
30 días, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Burgos, 28 de diciembre de 1979. 
El Delegado Provincial, Pedro Her
nández Cruz. 414.—1.860,00

AYUMTAMIEXTO flE BUR60S

La Comisión Municipal Perma
nente en sesión celebrada el 16 de 
enero actual, adoptó el siguiente 
acuerdo:

Previa la especial declaración 
de urgencia, señalada en el artícu
lo 297 de la Ley de Régimen Lo
cal, la Comisión Municipal Perma
nente acordó autorizar a la Aso
ciación Provincial de auto - taxis, 
Asociación Local de auto-taxis y 
G. T., para percibir un suplemen
to sobre las tariafs de auto-taxis, 

' en la cuantía de 20 pesetas por 
carrera o servicio prestado, mien
tras se sustancia el expediente de 
revisión de tarifas promovido.

Que esta autorización se some
terá a la ratificación del Exelentí- 
simo Ayuntamiento pleno y cum
plirse los trámites legales efec
tuados en la disposición tercera 
del vigente Reglamento Nacional 
de los Servicios Urbanos de Trans
portes en Automóviles Ligeros, so
metiendo su aprobación definiti
va a la autoridad competente, de 
acuerdo con 16 dispuesto en la vi
gente Ley de Régimen Local.

En cualquier caso, esta autori
zación transitoria queda sometida 
a nueva reconsideración en el caso 
de que los servicios de auto-taxis 
reciban alguna subvención o ayu
da directa o indirecta.

A los efectos de lo dispuesto en- 
los artículos 109 y 110 de la Ley 
de Régimen Local, y a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, quedará abierto un pe
ríodo de reclamaciones durante 
15 días, una vez resueltas las que 
puedan presentarse será remitido 
el expediente al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, para reca
bar la aprobación definitiva del 
présente suplem en t o transitorio 
propuesto, correspondiente al vi
gente Reglamento Municipal de 
los Servicios Urbanos de Trans
portes en Automóviles Ligeros.

Burgos, 22 de enero de 1980.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.
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Notificaciones extraordinarias
Relación de contribuyentes a los 

que, de conformidad con lo dis
puesto en la Regla 169 de la Ins
trucción General de Recaudación 
D. 2260/69 de 24 de julio, se les 
notifica sus débitos con el Ayunta
miento de Burgos, a través del 
Boletín Oficial de la provincia, al 
no haber sido posible realizar la 
notificación personal por descono
cer su actual paradero.

Arbitrio de Plus-valía
D. Basilio del Bosque Matellán, 

1.548 pesetas.
Hros. de don Marciano Pérez 

del Campo, 9.072 pesetas.
Los débitos deberán ingresarse 

en la Depositaría municipal del 
Ayuntamiento de Burgos, en el 
plazo de 15 días, contados a partir 
de la fecha de-la publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Burgos, 22 de enero de 1980.— 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

La Comisión Municipal perma
nente, en la sesión celebrada el 
día 1 de febrero de 1980, aprobó 
el Padrón de contribuyentes para 
el percibo del Impuesto Munici
pal sobre circulación de vehícu
los, correspondiente al ejercicio 
de 1980.

• Lo que se advierte al público 
para general conocimiento, indi
cando al propio tiempo que se 
halla expuesto al público, en la Ofi
cina de la Sección de Arbitrios, du
rante un plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, no 
sólo para que puedan presentarse 
reclamaciones por parte interesa
da, sino también a los efectos de 
notificación de las liquidaciones 
practicadas.

Burgos, 2 de febrero de 1980 — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE 
POMAR

Por el Pleno de este Ayunta
miento se ha acordado la enaje
nación de 8.000 metros cuadrados 
de terreno para la construcción de 
una fábrica de piensos compues



tos y almacén, cuya venta habrá 
de realizarse por subasta pública.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días puedan 
formularse las observaciones o re
clamaciones que se estimen per
tinentes.

Medina de Pomar, a 26 de ene
ro de 1980. — El Alcalde, Joaquín 
María Martínez Adúrlz.

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones a que 
ha de ajustarse la subasta para 
enajenación de 8.000 metros cua
drados de terreno' con destino a 
la construcción de una fábrica de 
piensos compuestos y almacén, se 
somete a información pública por 
espacio de 8 días hábiles, en cum
plimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones' Locales de 9 de enero 
de 1953.

Medina de Pomar, a 26 de ene
ro de 1980. — El Alcalde, Joaquín 
María Martínez Adúriz.

AYUNTAMIENTO DE HUERTA DE 
REY

Habiéndose solicitado por D. Vi
cente Marina Cámara, la construc
ción de un mesón bodega colin
dante con la carretera de acceso 
a Clunla en la entidad local menor 
de Peñalba de Castro y de acuer
do con lo que determina el articu
lo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se expone al 
púbhco durante el plazo de 10 dias 
para que puedan presentarse con
tra el proyecto cuantas reclama
ciones consideren necesarias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Huerta de Rey, a 21 de enero de 
1980. — El Alcalde, Eladio Martí
nez Salinas.

592.-510,00

Subastas ? Concursos
AYUNTAMIENTO DE BARBAD!LLO 

DE HERREROS

Anuncio de subastas
Debidamente autorizado este 

Ayuntamiento :por ICONA, se ce
lebrarán en este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, al 

. cumplirse los veintiún dias hábi
les, contados desde el siguiente al 
én que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, las siguientes subastas:

A las trece horas la subasta ex
traordinaria de 436 hayas, de ellas, 
401 maderables, 10 huecas y 25 le
ñosas, con 465 metros cúbicos de 
madera (Cubicado solamente lo 
maderable), tasadas en 2.185.500 
pesetas, en el monte Lomome- 
diano.

A las trece y media, la de 539 
hayas en el mismo monte, de ellas 
493 maderables, 23 huecas y 23 le
ñosas, con un volumen de 390 me
tros cúbicos de madera (cubicado 
sólo lo maderable), tasadas en 
1.705.500 pesetas. Este aprovecha
miento desierto en . subasta ante
rior. •

La admisión de pliegos hasta 
media hora antes de la fijada pa
ra la subasta.

La fianza provisional, el 5 por 
ciento de la tasación y la defini
tiva, el 6 por ciento de la adjudi
cación.

Barbadillo de Herreros, a 4 de 
febrero de 1980. — El Alcalde (ile
gible).

59.1.-1.010,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de las siguientes libretas:

Núm. 937-9, de Medina de Pomar. 
Máximo Vadillo Vallejo.

Núm. 1.893-5, de Urbana 1, de 
Aranda. Nicolás Resurrección Rei
nas.

Núm. 2.028-3, de Aranda de Due
ro. Juan Ortega Ortega.

Núm. 458, de plazo fijo, de Ler- 
ma. Benedicto Ayaia Picón.

Núm. 181-9, de plazo fijo, de Vi- 
llahizán de Treviño. Severino A. V.

Núm. 14.916-7, de Miranda de 
Ebro. Gil Santos Fernández.

Núm. 1.427-8, de Espinosa de los 
Monteros. Gumersindo Gutiérrez S.

Núm. 1.129-2, de Pedresa de Val- 
deporres. Fidel Varona Ruiz.

Núm. 109.798-1, de Central. So
corro Ramos López.

Núm. 2.297-1, de Villadiego. Se
verino García Renedo.

mo Soto Diez.
Núm. 4.711-2, de Urbana 6. M.a 

Pilar Sobrado Fernández.
Núm. 108.205-8, de Central. Luis. 

Andrés Ruiz.
Núm. 36.078-2, de plazo fijo. Cen

tral. José Luis González Feo.
Núm. 148.8, de Urbana 1. Guiller

mo Saguillo Balza.
• Núm. 4.676-7, de Urbana 6. Car
los Rilova Bustillo.

Núm. 4.611-0, de plazo' fijo, de 
Soncillo. Nazario Sainz Varona.

Plazo de reclamación: 15 días pa
ra cada una.

493.-1.700,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de las libretas escolares nú
meros 40.553 y 40.264.

Plazo para oponerse: 15 días.
491.-165,00

Se ha solicitado duplicado de li
breta de ahorro núm. 3000-001- 
129946/9, por extravio.

Plazo para oponerse: 15 dias a 
partir de esta publicación.

■492.-180,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta núm. 144.039/4, por robo, o 
extravio.

Plazo para oponerse: 15 dias.
548.-165,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro núm. 3000-1- 
128.485, por extravio.

Plazo para oponerse: 15 dias a 
partir de esta publicación.

549—170,00

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta de ahorros 
a la vista núm. 208253-0.

Plazo para oponerse: 15 dias.
563.-175,00

Extravio de la libreta de ahorro 
ordinario núm. 505264/7 de la su
cursal de Juan XXHI.

Plazo para oponerse: 15 días.
564.-165,00

PAG. 8 9 FEBRERO 1980. —NUM. 33 B. O. DE BURGOS

Núm. 40-1, de Urbana 4. Ansel-


